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Calarcá Q, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado: 631304003001-2021-00215-00 
Interlocutorio:02.10.20.115-270-30-0868 
 
 
Subsanada la demanda para proceso ejecutivo correspondiente al radicado de la 
referencia, como cumple los requisitos de los arts. 82, 83, 84, 422 y 430 y siguientes 
del CGP y del título ejecutivo se desprende a favor de la demandante y a cargo del 
demandado la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, se librará el 
mandamiento de pago pedido. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Cafetera “COFINCAFE”, contra el señor Oscar Humberto Giraldo Gaviria, 
por las siguientes sumas de dinero, conforme al pagará 78024: 
 
1. Catorce millones quinientos diez mil ochocientos cincuenta y un pesos 
($14.510.851), por concepto de capital. 
 
2 Por los intereses de mora causados sobre el capital indicado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima legal desde el 19 de diciembre de 2020 hasta 
que se verifique el pago de la obligación,  
 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en 
su debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR personalmente este auto al demandado. ENTÉRESELE que 
dispone del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para 
excepcionar. En el acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de la demanda y sus 
anexos.   
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar el doctor Gustavo Rendón Valencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
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